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Boletín Oficial Balear.
•Artículo de Oficio.

GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.

Negociado 16.— Circular. — Repetidas son las órdenes 
que por este gobierno político se han circulado á los alcal
des constitucionales 'le los pueblos de esta provincia, reen- 
cargámloles la mas/xacta vigilancia aceña del cumplimien
to de las varias disposiciones que ri^en en materia de caza, 
asi por lo que respecta al tiempo en que puede disfrutarse 
de aquella diversión ó ejercicio, como por lo que mira al 
permiso que es indispensable preceda del propietario del 
terreno y á la competente licencia del gobierno para dedi
carse á una ü otro. Si bien algunos alcaldes han dado mues
tras de celo hacia esta parte del servicio publico que la ley 
ha puesto á su inmediato cuidado, la han mirado otros con 
reprensible indiferencia) dando lugar á que se cometan va
rios escesos con notoria y pública infracción de las leyes.

A consecuencia de esta conducta han acudido á mi au
toridad varios propietarios de esta isla solicitando que se 
tomen medidas para atajar los males y perjuicios que su
fren en sus heredades por las infracciones de caza que en 
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tllis se cometen por personas no autorizadas convenien
temente. ■ - -

Con este motivo me dirijo nuevamente á los ekaldes 
constitucionales de los pueblos, ptü que celen con mayor 
esmero que hastá aquí, no se cometan abiisos tnel ramo de 
caza, ora en lo qffe dice relación a'l lT< mpo de'veda y a las 
licencias necesarias paradedic irse a di-lio ejercicio ó diver
sión, ora á lo que respecta al derecho de propinad en vir
tud del cual no puede cualquiera caiiar en terreno ageno, 
toda vez (¡uc reuniendo las circunstancias que la ley mar
ca, no se ha obtenido el oportuno permiso del du no; y 
advierto á los mencionados alcaldes, que les haré respon
sables de todo esceso que h ijo cualquier sentido se cometa, 
y hayan podi-lo-cvitar ó corregir, y les aplicaré las penas d 
correcciones, de que según las cir< unstaocias d- I caso se ha
yan hecho merecedores. Palma 22 de abril de id43i—J°s^ 
Miguel Trias.

V— -V

AUDIENCIA TER.RITORIAL*DE MALLORCA.

El Escnio. Sr. secretario de estado y del despacho de 
Gracia y Justicia con fecha 26 de marzo último ha comu
nicado ú esta dicha Audiencia la Real orden siguiente.

El Sr. ministro de estado me dice con fecha 8 del ac
tual lo siguiente.

-n :il : Sin embargo <le lo comunicado d esc mirtistmo en 24 
el de scti-’fnbA d'é 184 1 y Pitias las reeliiirtaciónes dé'los tri- 

búhales dé I comedio "y el informe qué ¡robre el particular 
ha evacuado el Tribunal Soprémo de Justicia: S. A. el re
gente del reino ha tenido á bien declarar que la citada or
den de 24 de setiembre de 1841 solo tenga efecto en esta 

" córte, y qué en los demas pontos del reihb sighn como has
ta oqiíi b'Jcléndó tradücchmes de' dMnieOTos estrangeros 

■ c' los idtérpretcs jurados que hasta' bhora las han hecho, con
' servando hs partes interesadas en1 litigio^, el derecho de 

acudir á la secretaria de la interpretación de lenguas, ca
so de no estar satisfechas con las traducciones de los in- 

' ,u’ierpretPS dé Ibs pdntos'do’nde se' hillén, para' rectificarlas 
ó asegurarse de sil fiel traducción. De órden de S. A. lo di

n;) . In: : i n i, " < •
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V. 15. pfirr.su ioaQbclmiento y dem is efectos cerres- 

pondirntes.— Y dv óbten dr S. A. lo trasoído á Vi S; para 
át) 'AM i-imieirto y r f',cto,s ¿nd» pníentés. ■ 1

' Y 'Fuítnéndose dado eiihida dd la misma en ItiLunal ple^ 
ño ha á cor dudo'se obedezca, guarde, cumpla y circule por 
medio del Boletín oficial: á éste efecto se inserta en el pre
sente Pal nía 22 de abril de iS^.-Juan firtunio Per,ello, 
y." Pvu^secpetyriq. . r ,

■ , h,l , . h i .2 .

INTENDI5NCIA DE LAS BALEARES.
El Eiumb Sr. ministro dr Hicieibla coo fecha 6 del 

actual me h i cuinfruicad-i l i órdm yinuieiitct
wEnterad.o1 el Reg< nte del reinó dél espcdieíité'¡ó's'trüidó 

par í deirioslrar lo conveniente (pie es aütoriz ir la refinación 
de sal que se ejecuta eo Sin Fcruaudo para satisfacer el 
gusto de los consumidores, y favorecer esta industria sin per
juicio del sefvi'io piiblico, se ha servido declarar, confor
mándose con lo prujmesto por la contaduría general que la 
empresa de arr od/tnienro de la renta puede espender dicha 
sal á'precios conv 'UcioriHles en el concepto deque sea vo
luntaria por el consnmi lót la adquisición. De orden de 
S. A. lo comunico á V. S. para su inteligencia y efectos con
siguientes.” '

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de 
esta provincia para que llegue á noticia del publico. Palma 
18 de abril de 1843.— Joaquín ScheidnageL

Con fecha 8 del actual se me ha comunicado par la ad
ministración general de bienes nacionales la órdeit signiente.

«Circular.-Deseando remover las dudas que pudieran 
suscitarse interpretando violentamente la inteligencia de la 
órden de S. A. el Regeote ckrl peino de iiG de jiulk> último 
respecto al modo de hacer efectivo el pago de los débitos á 
favor de" la hacienda púlilka suprimiéndose las comisiones 
de apremio ep tal concepto y tratando de prevenir los pter- 
juicios que d^-haccr estnníivas estas disposiciones se irroga
rían al listado en e,l ramo de bienes nacionales, b» acorda
do esta admmáslracion general de conformidad con la con- 
Luluría generad del reino, prevenir á V. S. que el contenido 
de la citada resolución solo deberá tener efecto con las cor-
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poraciones y pueblos deudores á la hacienda pública en cla
se de contribuyentes; quedando en su fuerz.i y vigor, caso 
necesaiio, para los deudores particulares, las comisiones de 
apremio y demás trámites consiguientes hasta efectuar el 
pago, librándose los despachos respectivos lanío en este sen
tido como en el de ejecución á su debido tiempo por los 
Secretarios de las intendencias en observanc ia de la decla
ración de S. A. de 25 de setiembre próximo pasado.-La 
administración no duda de las ventajas que el celo acredita
do de V. S. proporcionará al ramo con el cumplimiento de 
las enunciadas disposiciones de cuyo recibo se servirá darla 
su aviso.”

De cuya antecedente disposición doy publicidad por 
medio de este periódico para conocimiento y gobierno de 
los particulares que estén adeudando al ramo de bienes 
nacionales. Palma 2,4 de abril de 1843. -P. A. D. S. I.— 
Joaquín Martínez.

Administración de bienes nacionales de esta provincia. 
yenta de bienes del clero regular.

Idem del clero regular.
En las subastas., y remates celebrados en la noche del 

día de ayer 20 del corriente, primeiamenie de una pieza de 
tierra procedente del curato de la villa de Ferrerías en la 
isla de Menorca ; ídem de otra pieza de tierra procedente 
del curato de Alayor en Menorca; ídem de otra pieza de 
tierra y un hurrtecito anejo procedente del referido curato 
de Alayor en Menorca; y finalmente de dos huertecitos c.on 
cuatro cercaditos unidos á los mismos los que pcrtencc'e- 
rou al suprimido convento de carmelitas de Mahon en la 
isla de Menorca, las posturas mas altas que obtuvieron, son 
las siguientes:;

Rs. vn.

La pieza de tierra def curato de Ferrerías 
consistente en dos cercados de cabida juntos de
unas siete fanegas sembradío, por . . 70000

La pieza de tierra del curato de Alayor con
sistente <-n cinco cercaditos de cabida juntos de 
unas siete y media fanegas sembradío, por . . 61300.

La pieza de tierra y. un, huerteeito anejo 
del mismo curato de-Aja-yaor- consistente en seis 
cercaditos de cabida juntos de unas^ tres y me
dia fanegas, en dinero metálico.sanante en vein
te plazos de año en cada, uno puf ., .s 13300
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Los dos huertos con cuatro cercaditos mas 
unidos á los misnjos quo lodo junto tkne me
dia fanega de sembradío que pertenecieron al 
supiimido convento de carmelitas de Mahon 
en Menorca, por.................................................. 15000

Palma ¿I de abril de 1843v-Pcdro María Santaló.

En las subastas y remates celebrados en la noche del 
dia de ayer G2l del corriente, del monasterio de Bernardos 
riel Real extra muros de esta capital, y del suprimido con
vento de observantes de la ciudad de Alcudia, las postu
ras mas altas que se obtuvieron, son las siguientes.

Erl monasterio suprimido de bernar
dos del Rpal con barios huurtecilos, por. 153,010 rs. vn.

El suprimido convento de observan
tes de la ciudad do Alcudia, por . . . 12,000

Palma 22 de abril de 1843<-Pedro María Santaló.

En la subasta y remate verificado en la noche del dia 
de ayer 22 del corriente del huerto con su noria y casita que 
perteneció al convento de religiosas de Sta. Clara de esta 
capital la postura mas alta que obtuvo, es la siguiente:

El huerto con su noria y casita, por . 270,000 rs. vn.
Palma 23 de abril de 1843.-Pedro María Santaló.

Anuncio de las embarcaciones fondeadas en este puerto 
procedentes del estrangero^ y hora de la presentación 
de manifiesto.

En 10 del corriente roes el bateo español S. Antonio,, 
su patrón Antonio Castañer, procedente de Ciotat con des
tino á este puerto. Presentó su manifiesto en dicho dia á 
las 10 de su mañana.

En id. laúd id. S. Antonio, su patrón Bernardo Picor* 
neIJ, procedente de Argel con destino á este puerto. Pre
sentó id. el mismo dia á las 10 de id.

En id. javeqoe id.. Cármen, su patrón Juan Rosclló, 
procedente de Ciotat con destino á este puerto. Presentó 
id. á la una de la tarde de id.

En 14 id. laúd id. S. Cristóbal; su patrón Guillermo 
Parradas, procedente de Argel con destino á este puerto. 
Presentó id. á las 10 de. id. id..

En 13-id. id.. Cármen, su patrón Bartolomé Tcrrasa, 
procedente de Oran con destino á este puerto. Presentó 
id. á la misma, hora de id.Jd. .
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Palma 21 de Abtil >de iSí^-.^Por a-ulorizacion de! se

ñor adinioistrador.-Ujegn l’aseual.

Obrando en poder de osla akadía los documentos de 
protección y. seguridad pública se advieilr a! pú.nlico pa- 
raque las personas que deban proveerse de dichos documen
tos se presenten en la oficina destinada al el c o } se ta
lla euí una dr las pieza - bajas <1? esta- c j .s i . nu-'i.'lo! ¡aI en 
el plazo de 30 lits^pnes que tm verileándolo, su inorosi- 
dad obligará á t<mi*r mi-d.id.-s ejecutivas <1. s.-gy.i: -id- s a 
que las dicta y perjudiciales a! que las suf-e. 1 para que 
llegue á noticia de todas se inserta en los pr iíúioros y se 
publica por medio de pregón. Pal-opa 23 de abril de io d̂.

StH.eda, . ■

'• COMISION DIRECTiXA DEL HOSPITAL GENERAL DE CARIDAD DE 

x MALLORCA. ,
Plan de condiciones para la subasta del suministro de 

la carne que necesitarán esle Sto. Hospitui ^epcral de 
caridad y Gasa general de espdsilos por el termino de. 
un tiño que empfíará á contar en A^.dc tunio. inme.aiatQ 
y finará en 31 de mayo de 184 4; cuyo remule se verificara 
el sábado l3 de mayo próximo á las 12 de su mana- 
nA en ed. baleos injerior de estas casos consistoriales. 
1? El empresario deberá entregar diariamente toda la 

c^rme- do cam^rQ y oveja- que necesiten ambos estabieci- 
mieoloa. . ■ ~

2? Los carneros destinados para dicho suministro no 
podrán ser cnayote dir tres ^ños ni menores de uno.

3? Será obLig-acÍAW^ el malar diariamente
ey la «voUfiria del U^pilal bts res^s que aproximadamen
te sean necesarias para el consumo del sigup'Dlf ma, Mn que 

caiwna D»rtfi al
guna di 1^,03^05, toepto, l^qa^qw? di^Wulc ne
cesite la casa de EspósiM^)) P^s SI9^Wt« 'W un 
debofiá) srivin pa*n el consumo deí sig-ujenie; pcio no asi en 
las ovejas, ^ess^s mhrtn&si dehecá sacarlo? ch Ha 
de la matanza, después de halw escojj-dn el Uo^al y loa 
Espósitos. lo qye. ollas; leís a<on>od,e. .

4:J IguaJ-menU .deberá.,el pi^io empresario entregar en 
el Hospital el primer domingo de j.ulio, toda la terncr.i nc- 
ces.iiia- par-a consumo de di^ba, casa en iypwl día, ) 1 1 1 
chon QpS para c^nsiuijo, de djLIvas dos casas se w encar
gue por las fiestas de Navidad, cuyo, peso- de, Las citadas
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dos clases de carne Se le salisfará á igual precio por el que 
sí? remale la oveja.

5.1 Será de cargo del empresario suministrar gratis las 
telas de carnero que necesite el Hospital para aplicar á los 
enfermos, delncndo al efecto tener de repuesto dos .ó tres 
telas que renovará cada día, sin perjuitio de facilitar-cñ el 
acto y en buen csta-du^las que fuesen necesarias, siempre 
que no bastasen las de repuesto. ’

G.1 No podrá el empresario matar en la carnicerta del 
Hospital otras reses que las destinadas al consumo de los 
dos establecimientos, ni menos espemh r carne alguna en 
el rc^iulo del propio Hospital, quedando á disposit ion del 
enqnpsario los pies, iuleslinos y pieles de las reses que se 
rh iled para el espresadb consumo, ludo lo que deberá sa
car el mismo dia de la matanza.

, /? La$ posturas en la subasta se entenderán á tanto por 
libra carnicera con clasifuacion de carnes; siendo de cuenta 
del empresario los gastos de matanza y demás, escepto el de- 
reeliq de sisa de que será libre.. . .

8? Las comisiones directivas del Hospital y casa-gene
ral de Lspósitos ó^üT(telegados'scráfi los encargados de re
visar las reses del suministro, las "que no sitndo de cía-, 
ses superiores y con arreglo á las condiciones del contrato 
no se admitirán y se comprarán otras á espensas del em- 
pregario. ‘

91 , Lo fin de cada mes deberá este presentar á la ci
tada comisión y a la de la Casa de espósitos las respecti
vas cuentas de lo suministrado durante eí mismo con se
paración de carnes, arregladamente al modelo que se le 
entregará, acompañando las papeletas y recibos que diaria— 
menie le serán entregadas, y estando, couforraes. le ‘serán 
satisfechas. . . . '

10. Para mayor garantía del empresario se le entrega
rán antes de empezar el arriendo doscientas" libras moneda 
mah'orquina, pero casq.de querer aprovecharse de este ade
lanto,, deberá afianzar idóneamente el contrato igualmente 
que dicha cantidad por el triple de la mi§má. '

11. Dentro de los primeros 6 dias después del remate 
podrá mejorarse la postura en la décima "ó vigécima y den
tro los ocho también, del primer remate en la cuarta arre- 
glándosc sobre el particular á las disposiciones vigentes. -

12. Sir^n de cuenta del empresario Jos gastos de rema
te que consistirán incluso fianza si se otorgase, en siete li
bras diez sueldos. Palma 20 de abril de fd^.-Melchor 
H-’slard.--Miguel Estade y Sabater. ‘ : •'
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